
AREA FORMATIVA: AREA ECONÓMICA

MODALIDAD: PRESENCIAL

IDIOMA: CASTELLANO

CURSO ESPECÍFICO DE DESARROLLO DE COMPETENCIAS
TÉCNICAS EN MATERIA ECONÓMICO-FINANCIERA

(Ayuntamientos superiores a 5 mil habitantes)
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CÓDIGO

INFORMACIÓN GENERAL

FECHAS

 1ª Ed.: 3, 5 y 7 de
noviembre

 2ª Ed.: 10, 12 y 14
de noviembre

LUGAR/AULA

 1ª Ed.: Bilbao.
Sede del IVAP
(Alameda Recalde, 18)

 2ª Ed.: Donostia.
Sede del IVAP (C/ San
Bartolomé, 28)

DURACIÓN 15 horas HORARIO 09:00-14:00

PLAZO
MATRÍCULA 10 de octubre VºBº --

CUPO MAX. 20 personas DIRIGIDO A

Interventores/as de de
municipios superiores a 5 mil
habitantes.

CRITERIOS
SELECCIÓN -- PRIORIDAD Alta

PONENTES

 Marta Vielba. Jefa de
Servicio. Diputación Foral de
Bizkaia

 Sebastian Zurutuza.
Jefe de Servicio. Diputación
Foral de Gipuzkoa

 Jesus Albóniga.
Interventor del Ayuntamiento
de Bilbao

 Oscar Villasante.
Interventor del Ayuntamiento
de Donostia

MATERIAL
Se proporcionará el material
correspondiente al curso.

DISEÑO EUDEL-DIPUTACIONES-IVAP EQUIPAMIENTO Portátil, proyector, papelógrafo

QUÉ SE PRETENDE CONSEGUIR

OBJETIVOS
GENERALES

Evidenciar y reforzar el papel de la gestión económica-financiera en el nuevo
marco legal de la administración local, como favorecedora de una gestión pública
eficiente.

OBJETIVOS DEL
ALUMNADO

Conocer los principales cambios legales que se han producido en el ámbito de la
gestión económica-financiera de los entes locales.

COMPETENCIAS

Al finalizar la acción formativa el alumno/a adquirirá los conocimientos necesarios
para dar respuestas a las nuevas exigencias que se derivan de los cambios
producidos en el área económico-financiera.

PROGRAMA Y EVALUACIÓN

METODOLOGÍA Sesiones presenciales.

PROGRAMA

1ª sesión: Marta vielba y Sebastian Zurutuza (edición de Bizkaia y San
Sebastian respectivamente)
Las adaptaciones de las Normas Forales de la legislación de estabilidad
presupuestaria. Se analizarán los casos de Bizkaia y Gipuzkoa en su edición
correspondiente.
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2ª sesión: Jesús Alboniga
Incidencia de la reforma local en el ámbito económico-financiero de los
ayuntamientos.

3ª sesión: Oscar Villasante
Marcos presupuestarios a medio plazo, planes económico -financieros y planes
de reequilibrio.

EVALUACIÓN

 Objetivo de la evaluación: Garantizar el cumplimiento de los objetivos
generales y específicos del curso.

 La evaluación albergará: Por cada sesión, habrá una test final
compuesto por cinco preguntas cada uno. Será necesario responder bien
a 3 de ellas para superar la prueba de cada sesión. Para aprobar el
curso, se tendán que superar las 3 pruebas. La calificación final
consistirá en APTO/ NO APTO.

VALORACIÓN CURSO
 Encuesta de satisfacción del alumnado
 Encuesta de valoración del profesorado

CERTIFICADO
APROVECHAMIENTO

Requisitos a cumplir:
 80% de asistencia
 Superar la prueba de aprovechamiento

PRECIO
132€ Orden de 18 de julio de 2007, de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, por la que se fijan los
precios públicos de las actividades que prestan los diferentes servicios en que se estructura el IVAP. (BOPV de 5
de septiembre de 2007; Nº 171).

NOTA

La impartición del primer día del curso corresponderá al responsable de la Diputación
correspondiente donde se realizará el curso. Las dos siguientes sesiones los impartirán
Jesus Albóniga y Oscar Villasante en las dos ediciones.


